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Ya se comenzó a prestar los servicios del Registro Central de Sancionados y Registro de
Actos de Ultima Voluntad y Declaratoria de Herederos en los municipios de la provincia,
excepto en Güines, el cual iniciará en fechas próximas.

Además, ya se puede  realizar la solicitud de los dos servicios por vía digital, a través de
la página web (www.minjus.gob.cu).

Que se solicita en estos Registros:

Registro Central de Sancionados

Certificación de Antecedentes Penales: Se exige la presencia del interesado portando su
Carné de Identidad y un sello del timbre por valor de $5.00.

Cancelación de Antecedentes Penales: El trámite es PERSONAL. Los interesados deben
presentar una certificación de Antecedentes Penales actualizada y su Carné de Identidad.  El
sello de timbre tiene un valor de 10.00 MN.

Registro de Actos de Ultima Voluntad y Declaratoria de Herederos

Certifica la existencia o ausencia de testamentos o declaratoria de herederos, para esta
solicitud será necesario presentar: Certificación de Defunción del causante y 2 sellos del timbre
de $5.00.

 Cualquier persona puede hacer la solicitud. Si lo que se pretende es actualizar un Acta de
Declaratoria de Herederos, será necesario presentar el acta en cuestión y $10.00 en sellos del
timbre, que pueden ser 1 sello de $10.00 ó 2 de $5.00.
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